
ESCRITURA  OGMBTITUCION DE Lá COMPAÑIA INMORL 

PUBLICA DEs  LIARIA STAREYA SOCIEDAD ANONIMA» 

CONSTITUIDA POR LOS SEÑORESS Mp 

RIA DE LOURDES ZEVALLOS MORENO = 

DE BERNAL, ESTELA VIVIANA BERNAL 

ZEVALLOS Y JORCE ENBEGUE BERNAL» 

ZEVALLOS. — 

CAPITAL SOCIAL) 5/2 SUO00OL000,00 

. Kerala a aseo o a 

. NUMEROS 272  «» Eh la Ciudad £e Pertoviejo, Capital de - 

  

la Provineía de Manab£, Repiúblies del Esundor, hoy dla, o 

Jueves, trece de Margo de míl' novecientos  novehta - 

y sietas ante mf, doctora Vicenta Alarcón de Ou1ildn, Nota 

vía Pública Cuarta del Cantón; comparecen, por sus propios 
derechos, los cónyuges Maria de lourdes Zevallos Moreno de 

- Bepmol; €, Ingeñtero Jorge Bernal lengey la señorita Estg- 

la Vivisna Bernal Zevillos, de estado ctvíl solteraj y, el 

señor Jorge Birique Bernal Zevallos, de estado civíl solty 

ros los comparecientes de nacionalidad ecuntorisna, mayores 

de edad), domiciliados en esta ciudad, hábiles para contrae 

ter y obligarse a quienes de conocer doy fe. Blen instruj> 

dos con el objeto, naturaleza y resultados de este escrity 

ra que progeden a otorgar cún entera libertad y conocimien 

  

to, sín mediar fuerza ní concción alguna, me presentan una 

minuta pers que sea elevada e escritura pública, la que eg 

plada textualmente es como sigues SEÑOR NOTARIOS En el Bo 
5 — g£etyo de Escrituras Públicas a su cargo, sÍrvasé insertar 

una de la que aparesca la constitución de tine Compañía Aé



nino, contenida bajo les siguientes eldnsuisoss PRIMERA. COM 

PARECIENES,+ Comparyecen lós señores María de lourúes Zava- 

llos Moreno de Hesnal, mayor de edad, ecuatorima, de estay» 

de civil easada con el señor Jorge Bernal Lange, quien cop» 

parece a este contrato sólo para ezxcctos de la autorisatlón 

que congede a su cónyuge en la inversión a reeligar; Estela 

Viviana Bernal Zevallos, mayor de edad, de estado civil sol 

tera, de naolonalidad ecuatoriana; y, Jorge Enrique Bernal» 

> Zevallos, mayor de ededy de estado civil soltero, ecuatoria 

SÉQUEDAS VOLUNTAD DE PORMAR LA COMPAÑIA, Los compareciop 

  

- teb deolayan qué es su volunted constituir una Compañta Ang 

níus con arreglo a las oldusulas, declaraciones, estatutos» 

y ésttpalacióne a que en esta lescritura se expresan y de 209 

formidad con laa dispostolomís que tiqne la Lay de Compañítaso 

Con este objeto manifiestan los conpérecientes "que: conoc th» 

plenamente le naturaleza y efectos-úel Contrato de Compañta 

y que expresan su consentimiento para la celebración de eg 

_ e contrato en forms líbre y voluntaria, susente de todo vi 

cdo que vineulan esta expresión de voluntad a todas y anda» 

una de los elausulas de la presente escrituras TERCERA,» ES 

TATUTOS SOCIBLBS DE INOBILIARIA STAREYA SOCIEDAD ANONIMA qe 

TITULO PRIMERO q ¿ENOMINACIÓN y NACIONALIDAD, JOMICILIO, DUo 

: RACION Y OBJETO DE LA COMPAÑIA. Artículo Unos NOMÍRE.- La = 

Compañifa de naturaleza meraontil se denomina "Immobilíaripo 

Staraya Sociedad Inónima" y ye regirá por la Ley de Compa_» 

ñlass los presentes Estatutos y más disposiciones legales - 

pertinentest Articulo Dorso NACIONALIDAD Y DOMICILIO o la -» 

limiobliliaris Stareya Sorvledad Anónima, es de nacionalidad -



aquatorima, tiene su domicilto principal en la eludad de - 

viejo, Provincia de Manabi, República del Fouador, y - 

hbde establecer Sucursales, Agencias y Ofícínas dentro o 
    

    

era del país, en las lugares que designe la Juntas Oeneral 

de Acolonistas. Artículo Treas DURACION, la Companta Bendrá 

una duración de cien años contados de la fecha en que se ing 

-ertbe en el Begístro Meremtil renpectivo; el plane podrá - 

ser prorrogado entes de su vencimiento, por expresa 94 

ción de la Junta Jeneral de Accionistas Artículo Cuartor - 

OBJENO.. El objeto soolal de la Compañla se conereta en ip 

tervenir en la compre y venta de bienes raleen, ensas, túlo 

fiolos, cludadelas, locales Industriales y loonlen de Pocreg 

ción, para fentarlos o psre venderlos integramente O dajo - 

el sistema de propiedad horisontal; promover urbanizaciones), 

tento en sonas urbanas cómo rurales, Para oumplir sa odbjeti 

vo, la Compañía poará a asociarse con atros persones naturales 

o jurtdiens, naclonales o extranjeras, uediante la constity 

ción de otras compañtas comerciales o Inustrisles] yy en > 

fin podrá celebrar toda clase de actos y contratos com pa 

sonas naturales o Juridicas, públicas o privadas. Igusiin 

te se halla faeultada podrá ejecutar todos loa setos que dy 

menda la renligación completa de sus objetivos y que sen» 

consecuensla natural de su desarrollo y aplicación, pues la 

Compalita ashidmmente incorporada es plenamente Onpsz pars- 

renlisar toda olase de actos y contratos permitido por las» 

Leyes. Aúemás renlivar construcciones, operaciones y/o mantg 

nimiento de obras de Ingeniería como urbanisnción,alcentarj 
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llado, agueductos, redes de distribución de agua potebla),-



onilen, carreteras, puentes, puertas y aeropuertos y otra + 

de vialidad en general estructuras de hormigón smmado, el, > 

truoturas metálicas, edificios en generala Construcciohes de 

obres de aprovechaniento hidráulico, tales como canales; ss 

presas y sus insthlaciones y estrueturas complementar lan Tep 

dido de redes y montaje de equipos y cuelguiler tipo de insta 

lesiones «ldotriena, estudio y diseño para obras civiles, - 

hidráulicas, nenitariss, viales y eldotriess, Importación =. 
comercialización, compraventa y arrendamiento o alquiler de 

maquinaria y equipo para la eonstrueción, Importación y dip- 

tribución de productos destinados a la construcción,» “odrá» 

ser socíe o accionista de compañías legaluente constitutda pg» 

  

o por constituirse en el pats,que estuviere relacionadas» 

econ su objeto social. Además se dedicará a la explotación de 

canteras, venta de material pétreos TITULO £:0UNN0, CAPITAL e 

SOCIAL, ACCIONES, DERECHO! Y OBERIGACIONI € DE LOS ACCIONISTAS, 

Articulo Cincos CAVITAL :'XClALg= El Capital Coctal de la Cog 

pañta en de CINCO MILONI: 00/100 SUCRE: (E/. 5$*000+000,00) y 

dividido en cinco mí1 acelones ordinarias y nonínativas de » 

Un mil mueres (€/. 214000,00) cada uns, numeradas del cero ag 

ro esto uno al cinco mile» Los títulos de aneciones contendrán 

las especificaciones puntualiradas en el aytículo eclento oehey/ . 

to y nueve de la “ey de Compañias, se autorizarán con las - 

fímes del Prenídente y Gerente Úeneral, debiendo llevar ag» 

. clones a voluntad de su propietarios» Artículo Seíss AUMENTO a 

O DISMINUCIÓN DEL CAPITAL,» Le Junta “eneral de Asoloniptas 
podrá aumentar o disminuir el Capitol Social de la Compañta 

-Los secionistas tendrín derecho preferente para la suscrip
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el tiempo ¿e resolverse el aumento. los títulon de - 

« nueves sociones cóntendrán su serie y náuero de orden «- 

Gletes VOZO,- En proporaida a su veler pagado enda 

acción representa para el nocionista el deyecho de voto en las 

Juntos Generales, Toda noción libereón equiívalará a» uv 

tos Cuando hays varios propietarios de uns mísma acción efg 

tos deberán nombrar mn reprerentente condn para el e«jereielo 

de los derechos que les competen y sí no ne páslaymn de - 

souardo, el nombraniento será heubo por la autoridad correg 

pondiente a petición de ouniquiern de ellosga-» drticulo Ooh0to 

_ DESTRUCCIÓN O PERDIDA DE TITULO» En esso de destrucción 9 

párdida de uno o más títulos de seciones o certificados de pra 

—visionales, seprocederá a la anulación de los ulsmos y 50 

expedirán los nuevos títulos o certificados, previo el cumplí 

miento de lo dispuesto mn «el artículo doselentos dies de 

la ley de Compañias. Artículo Nueves REPRFEENTACION DE ACCIQ 

NISTASyw Todos los accionistas puedan hacerse representar -—— 

en las Juntas Úenersles nuediante Poter Notarial cuendo 20 

trate de una persona extraña e la entíana; o meálente simple» 

eatrie»podey - dirigida al Oerente Ceneral de ella enendo el -» 

mandatario seas acolionista, eun exoepción de los Atuinistradg 

yen O Comisarios, curlguíer persona legalmente papas puedo 

sar representante de los evclonistas, Artleulo Diest CERTI 

FICADOS PROVISIONALES: Obligatorianente se darán certifica 

_des provisionales a los suseriptores pava acreditar una o 

 —waria» acciones, cuando los títulos definitivos de la misma 

nO puedan enitires por no estar pagados en su totalidad, Toe



les certificados provisionsles o resguardos deberán expediz 

ae conforme a la Ley y serán autorizados por las firmas del 

Presidente y Jerente deneral de la Compañía,o por quienes ez 

tuvíeren desampenando lesnimente tales ¿ignidades. T1ITUO TBB 

CEROS UBL GOBLERNO, AUMINT.-TRACION Y REPRESENTACION LEGAL Ax 

tlaulo Onoss ORGANISMOS Y FUNCIONARIOS.» El dobíerno de la» 

Comparto lo ejerce: la Junta Ogneral de Accionistas y la Ag 

ministeación de la misma corresponde, al Presidente, y al » 

Gerente Úeneral, el Gerente General tendrá la representación 

legal, Judicial o extrajudicial de la Empresa, dejándose ex 

presa constenaía que este funcionario podrá susoriíbir Indjo 

viduslmente hasta Las obligaolones que representen quinten. 

tos enlarios mínimos vitales, para los que excedan de este 

valor, úeberá tener autorigación de la Junta General de Ag» 

cíamistas. Artieuio Does DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONI¿TAS, 

La Junta deneral está Integrada por todos los acolonístas - 

de la Compañía, representa la totalidad de detos, es la su 

premia atitoridad y en consecuencia las decialones que allas 

adopte, de conformidad con los Estatutos y "a Ley, 0blígane 

a todos los accionistas, hayen o no concurrido a las ¿untas; 

txceptuando el derecho de oposición en los términos de la - 

Ley ds Conpañlan.- Artivulo Treeet CONVOCATORIA A JUNTA GE> 

EBRAL ORDINARIA, La Junta Ceneral Ordinaria de noctonistas 

se reunirá obligatoriamente una vez, por año, en uno ousl > 

quiera de los aáfes del mes de enero, febrero O narso, previa ' 

coriecatoria en uno de los periodicos de mayor aireulación» 

en el demicílio prínsípel de la Compañía, con señalamiento» 
del objeto, lugar, día y horas. La convocatoria deberá ser»
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: : A, hsebn por el Prenicente de ln Compañiln o el Serente General, 

.. ean ocho dias de anticipación, por lo menos, »l' fijado para 

, la peuntón, Sin embargo no serd neceseyla la publicación por 

lo prensa, No se esperará que se cumpla plazo alguno cuendo 

se reinan los acolonistas que representen la totalldpd delo 

Capital Bogíal y estén unanimemente conforme en celebrar la 

--Janta y en el objeto de la misus, conmó lo prevea el artíenio 

'dosetentos ochenta de 1n' Ley de Compañins. Articulo Catorost 

. CONVOCATORTA A JUNTA: GENERAL FXSRAORDINARIA.- La Junta Ugo 

neral extraordinaria de Accionistas, será convocada por elo 

Presidente, al Gerente eneral o cuanto lo solicitase un ag 

csonista o aenienistas, que, representen por lo menos el veíg 

ticineo por olento del Capital Social, 81 se negare la Cog- 

voontoría solicitada por los acolonistas. 0 no se hicieren » 

dentro de los quinos dias de haberse tegldbido la petición, 

dÚstos podrán recurrir a la autoridad competente para los «o 

efectos úe que efectúe la Convoentorimo Se aplicará a las » 

- Convocatorias de las Juntas Generales Extraordinarias lo eq 

presado en él aptícalo precedente, Articulo Quineesr OBJETO. 

DE LA CONVOCATORIA A JUNTAS ORNSRALES ORDINARIAS Y EXIRAQB» 
-- DINARIAS,> En las Juntas Oenerslén Ordinatias se tratará los 

asubtos que según la Ley y los Estatutos competen a dicha - 

reunión, pero une vez que, estos sean resueltos podrán aop> 

alócrarse cuúsiquier otro Pelaeionado con los negocios, tEg> 

s y aedninistración de la Conpañta puntualizados en el - 

. ayden del día y de scuerdo a la Convocatorias Les Juntes Uy 

_ perales Extraotiinariaa sólo podrán omnmocer de los asuntose 

para los cunles fueron espedisluente citadas. La Convocatoria



en todo enso, deba anuneiar el onjeto de la reuntón y toda 

resoluetón sobre un asunto.no expresado en acuielloa es nula. 

Artícilo Diecisíutcs QUORUM:- La Junta “eneral no podrá cop 
siderarse constituida, para deliberar en primera convosa tg. 

rig, sino estuviere representado por los dongurrentes a ela, 

por lo nenos la rmitnd del Capital focial pagado. Ál ho obte 

- . NETSO 654 GuoOrt- se procederá a una seguada convocstoria,la 

que no - podrá demorarse nas de treinta días ds la fecha £1I3 

-: da para la primera reunión, acvirtiéncose que se efectuará 

dicha Junta cualeulera que fuere el nánero de acctonistas - 

que concúárriesen y el valor de las acciones que representen 

tódos ellos, salvo disposición legal en contrarios In la Eg 

- guiada convocatoria no podrá motilfionree el objeto señalados 

para la Primera, Artículo Dincisictes “AYORIA PARA RESOLUCIO 

.."NES.-> Balwyo Las axeenciones previstas en la ley, tods reso- 

. luelén o decisión de las Juntas CGenersles para que tengan - 

validez serán tonadas por anyorih de votos del capital pagge 

do concurrente a ls reunión. Los votos en Blanco y las abz- 

tencíones se sumarán a la mayoria. La elección o nombramisz 

- to de los distintos funcionarios y Comisarios de la Compa_- 

Bla se sujetará a las mismas reglas anteriores, pero en (2- 

so de produeiras expate en la misca Jiúnta se resojverá la - 

elección o noubraniento por la suertes Artículo Dicalocho»- 

.. DIGNATARIOS DE 24% JINIASe= Toda Ímmta Uenersl será prestdl 

da por el Presidente de la Compañía y a £alta denánte por « 

el soclonista que resaltase designado por los asistentes a 

la reuntán, debiendo actuar como Secretario el Gerente eng 

val, o en su falte, un Secretario Adehocy que será nombrado



   sádente, “erente “engral de la Compañta; b) Elegír un Conjo 

- asrio Primoipal y otro 'uplientes 0) Elegir el Mutitor Intez 

nO, €n onso de ser necesarios d) Aceptar o rechazar los hy» 

lances de las operaciones sociales y de las cuentas que ss. 

le presenten, previo el informe del Comisario aotuentes ele 

Cenocer y resolver sobre eusiquier informe que Zuera presen 

tado por los Administradores, Comisario de la Compañtay Andf 

tores Inteynos y externos de la Compañta, £) Resolver sep» 

en de la distribución de los beneficios sociales, dispenteg 

de el reparto de utilidaies y fijando los dividendos úe las 

acolones, previas las deducciones legales; 5) Acordar el ey 

mento, disminución o reintegro del Capítel Sogíal y resolver 

di
es
 

E aperos de la arortizsción de las accionest h) Fijar la remy 

> - .  neración de los funcionarios que ella eJija o nombre, O 32 

JE moverlos cusnio lo cren convefilentez 1) Acorday la disolución E 

de la Compañita anten del vencimiento del plano O prorrogar 

o pestringir el plas) de duración de la mísmas 3) Modificar 

O peformar los estatutos sociales; k) Elejir liquidadoges - 

  

liquiundores de la Compañte; 1) Autorigsr la ensjeneaión y 

gravenen de inmuebles de la Compañíta al “erente General; .m) 
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Aprobar la negociación de las acciones de los propieta - 

rícey n) Acordar la exclusión de uno e varíos aeelp 

= nistas úe aguerdo con las csusales establecidas en 

la ley 0) Disponer que se inicien las sociones ag> 

— isinistrativas o Juilciales en contra «de los aduinistradoyes



  

| spañitas p) Decídir sobre la fusión, tremsformasión o/ 

liguianción de La Compufita y de una mariora gen: ral, aqhre- 

cualauter otro asunto cue no estuviere encomendado a Lts 

funcionarios y séministradores de la Compañta y la que por» 

Ley ou Estatutos le correspondes TITULO CUARTO. Artículo Uety 

tes DEL PRESIDENTE, - CONUICIONES5p El Presidente de la Cog 

pañta será nombrado por la Junte de Aocionistas pera el pg 

riodo de dos años, y no será necesario que tenga calidad de 

aecionista, pudiendo ser yeelegido indefinidamente, En caso 

de ausencia temporal o defiñitiva del Presidente, acunizrá. 

tales funelones el Gerente Oeneral, y hasta que se peúna - 

la Junta de Aocácnistas a la que corresponde ls >» 

elección de Presidente conforme an los estatitose» Ar 

tlculo Veimtiunos FUNCIONES DEL PREGIDENIL oE LA COMPA 

FIA, Corresponde nl Presidente de la Comperita presidir La pu 

sesiones de units “eneral de Acctomistas velando papa que su/ 

renlitsición se efcctúe conforme a la ley y a los estatutos, 

debiendo además firaar confuntamente con el £ecretario las 

detas ús los antes aenolonadas remíones. la corresponderá 

- también las atribuciones que le señala la Ley; El Presiteg 

te REEMPLAZA al derente “eneral en caso de aúsencia de éstas 

ártículo Vedntidost ATBIJUCIONES Y DEBLNEE DEL GERENTE DEME 

BAD, Tiene la representación legal de la Empresa y podrá suy 

eribir o0blignelones de manera individual hasta por un monto 

que no exceda los quinientos salarios mínimos vitales. la» 

curresponde cumplir y hacer cumplir les resoluciones y souez 

dos que dtotsce la Junta General de Accionistasyotorgar pa 

deres especiales y generales a directivos y funcionarios,»
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que estimere convenientes y necesarios para deternínados na 

gocios; prestar ante la Junta General, 1ós Informes que día 

pone ka Ley, ejercer la adufnistración de la Compañta, nog- 

<= PRRF y renovar y fijar los sueldos y sslurios de los émpleg- 

dos, Obreros, jornaleros y más personal de la Compañta; gj> 
Fay, muscribir, aceptar, endosar, protestar, pegar, etder y 

avalor letras de cambios, pagarés y más titulos de arddito» 

relacionados exclusivanente con los negocios de la Compañia, 

abrir cuentas bancarias ¿entro ú fuera del país, hacer depó 

sitos en ellas, retirar parte o la totalidad de dicho depós 

síto mediante cheques, librahras, Órdenes de pago o en cun] 

_ quier otra forma que estimare conveniente, firmar pelidosy> 

facturas, utoétera, y ejecutar todas las gestiones que 1 - 

relacionen cor trámites de impartación en orgenisuos Lisag> 

les, minióipales; celebrar contratos de errendamiento de vIS 

nes muebles o inmuebles, ounlquier clase qe agto o. contrato 

- -—teleeíonado con vienes muebles o para la Cospañila, y en gg» 

náral, todas las atribuciones y deberes que por ley o estos 

Estatutos le fuesen asignados. Es prohibido a1 Uerente Geng 

ya2, no obrtente sus amplias fucultaden, comprometer » la - 

Companta en garantías fiasnsas o avales a Fuvor de terceras 

personas, atribución ésta de espeeiflos ¿decisión y sutori 

sectón de la Junta Oeneral de Aceionistás, Las favuitades - 

* administrativas y la responsabilidad del Gerente Oeneral es 

- tán determinadas en los Artículos doselentos ochenta y seis, 

+ trescientos oínco, trescientos diler, trescientos onee y treg



cientos doses de la ley de Compañita, y Más normas lejgoles vj 
gentes, El Gerente General durard dos años en su cargo, pp 

ditendo ser indefinidamente reelegidos En 0950 de ausencia - 

del Oerente General será sustituido por el Presidente. TI1Y 

TO. QUINTO] DE LOf GOMISARIOS.. Artículo Veintítrest CONDICIO 

NES, Los Comisarios Principales y Suplentes pueden o no tg 

ner la eslidad de accionistas, durarán un año en el ejercicio 

de sus esrgos y podrán ser reslegidos indefinidamente» Artí 

culo Veinticuatros AGRIBUCIONES.Y DEBESLEs Corresponde a los 

Comisarios fiscalizar la aúninistración de lo Compañiajexg 

mínar los libros de Contabilidad, revisar el Balanee y la - 

- cuenta de pérdidas y gananciass presentarlos a la. Junta. Genéral/ 

Ordinaria de Accionistas; convocar a sesión de Junta General 

de Accionistas en caso de urgencia, asistir con vozg infog- 

mar e las Juntas Generales, vigilar las operaciones de la - 

-Compañda, pedir infórmes a los administradores; y, en geng- 

ral, todas las demás atribuciones y deberes señálados por = 

- las leyes en relsción con la contabilidad y negocios de la» 

-  Compañtas Artículo Veínticinoos CONVOCABOBIA DE COMISARIOS, 

-El Comisario que estuviera en funciones deberá ser especial 

o individualmente convocado a las reuniones de la Junta Gg- 

peral de decionigtes y la ouisión de dicha convocatoria seg 

yreará la milidad de las:resoluelones de la Junta, TITULO e 

SEXTOS AUDITORIA, Articulo Veintisgira.”» La Junta Úeneral de 

decionistas podrá Gesignar un daditor Interno de entre la - 

terno que se presentes El nombremiento se hará por perfodos 

de un año, con posibilidad de reelección, Tendrá las funcio 

«nes que le asigne el Rerlsmento Interno o la propia Junta.



e. La Junta de aectonistas, podrá adenda, contratar el servicio de 
NA de by, . 
IS p o personas especializadas e independientes paras que reg 

la muditerióo externs de lo Compañía, las obrervacionen- 

        

  

   

  

reslico £1 Mditor Interno serán puestas a conocimiento del 

ano que hubiere solicitado la invesntignalón correspondiente, 

0 el órgano al que corresponda el conociniento y resolución del 

assunto de acero con la ley o estós Estatutos. Artículo Vel 

_tíeletas LEOITIMACION DE PEREONERIA, Para el efecto de que 4» 

Representante legal de la Compañía pueia legitimar su intervep 

ción en cuslquier neto o contrato, bastará que acompañe su reg 

pestívo nombramiento debidamente inoeritos en el Rerístro Mago 

> centilj o la copta certifianda del acta de la Junta Censral de 

hcoltonistasy cuando fuere necesario, acto que tanbién deberá - 

cer omplido por el Presidente de lo Compañita. Artículo Veintig 

aho, LIQIIDADORES. Mientras la Junta General, de icofonistas no 

desigrare la persona o personas que deben efectuar la 1iquiag 

ción de la Compañia, está correrá a cargo de quien Gesempeñe la 

Gerenata deneral de la mies. Artículo Veintinaeves REPARTO DE 

UTILIBADES, les utilidades se repartirán e los accionistas eno 

proporsión a sus seclones, una ves que fueren heghas les dedug 

elones para el fondo de reserva legal, para reservas especiales 

que hubieren creado y las previstas por las Leyes erpeoínles,» 

árticulo treintas PRORROGACION DE FUNCIONES,» Hasta foanto la - 

Junta deneral de Aolonistas no denfenere el funcionario o fp 

de
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Ny elonartos que deben reemplazar a los que uesen por húberse ven 

.€ , 

qe eldo sas pertodos, estos continuarán con funciones prorrogadas, 

y con arreglo a la ley de Compentaso: Articulo trefnta y ult» Mi 

todo lo que no este previsto en ertor estatutos ne aplicarán Las/ B
.



disposiciones contenidas en la bey de Conpañtas, Código lv), 

Cdiigo de Cómerolo, y cemás reglamentos pertinentes vigentes a 

la fecha en que se otorgue esta Escritura Pública, las nistuas»- 

que se entenderán incorporadas a estos estrtutos. Hasta aquí » 

    MARTA Los estatutos de Inmobiliaria CTAREYA Sociedad Anénimas 

BL CAPIBAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA, SUSGRIPCION DE ACCIONES Y PA 

00 DEL CAPIPAL BOCVAL, CUADRO DE SYECRIPCION DELCAPITAL FOCIAL. 

Los comparecientes manifiestan que constituyen la Imobillaria 

ETAREYA SOCIEDAD ANORIMA econ un Capital de CINCO HILLONES DE » 

EUGRES (8/2. $'0009000900)2 el mismo que se halla pagado un un» 

veinticinco por elento, al motento de la Constitución, y el sel 

do será pagado en el plazo máatimo de dos años contados a par_- 

tir de la fecha de eonstítución de la Compañfa, en cuenta de - 

integración de Cepitsl según comprobante que 24 agregó 

y que corresponde »1 siguiente ecusdro de susoeripción y 

pago de Capital, ACCIONICUA SUECRIPTOS,. María de Lo Zevp» 

llos Moramos CAPITAL EUSCRITO: Tres miliones quinientos mil ey 

crea (5/. 3'9004000,00%. CAPITAL PAGADOS Ochocientos setenta = 

y cinco míl sueres (5/. 8754000,00)a BALDO POR PAJARES Dog 

millones selselentos veinticineo mil sueres (8/.2'625.000,00)/ 

NUMERO Dk ACCIONES s tres mil quinientas (3.%00)5 ACCIONETA SUE 

CRIPTORS Estela V. ermsi Zevalloss CAPITAL CULQRITOS Gota 

cientos cineuente mil sueres (£/. 7504+000900)e CAPITAL - Pjo 

GADOS Ciento ochenta y siete míl quinientos  sueres ( <o 

Ele 1872700400). SALDO POR PAGARS Quinientos sesenta y dos mál 

quinientos sueres (6/. 562.3009400)+ NUMERO LE ACCIONEEs Setg 

cientos cincuenta (750). ACCIONI:IA CUSCRIPTORS Jorge ErBeg 

nal Zevallos. CAPITAL SUECRITOS Setecientos clncuenta uil 
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62.500,00) JUULRO DE ACCIONESA sotealentos cincuenta ( 4. ' 

750). TOGAL DF CAPITAL E£U¿CRITO+S Cinco millones de cncres - 

(Ze 5'000+000,00)4 vOTAL DE CAPITAL PAGADOS Un millón dog- 

elentos cincuenta mil sueros (S/a 1'250,000,00) TOTAL' DE = 

SALDO POR PAGAR» Tres milloncos setecientos, cineuenta. mil, ay 

oros (8/. 3'750.000)00)e TOTAL UE NUMERO DE ACCIONES, Cinco 

mil (5.000) La Compañía entregará a cada no de. los acoig- 

íctas suscriptores! un certíficalo proviclonal o resgunrdo- 

- 

en el cual constará cl númaro de acciones que por gu suscrip 

ción le corresponday. Los contratantes declaran que en esta» 

forna ne oncuentean cumplidos los requisites seflalados en - 

Y Ley te Compañtasa INICPOSICIONEA TRANCITORIAR,- El señor 

Ahog£ndo Falnon Covolios Moreira quedo facultado a fin de que 

solicita y obtenaa las suficientes coptas notariales de e4- 

to escritura, vennríle ln elaborneión de estrictos de inserip 

:eíén 0 dá emplimiento a todas las Formnlidades: y diligencins/ 

hecesorias para el perfeccionemiento de esta escritura/-Que 

. da también facaltado para convocar la. Primera Junta deneral 

de Acctonirtas que se enonrcará de hacer lor nombramientos 

de Aininistradores y Comisariosy conforme lon Estatutos. Que 

án fanultado teiblión para realirar tolos los gastos y pagos 

neorsarios para poner en marcha la Cormprfita, por cuenta de 

ella. QUITA: DOCM 97 QUE £E AG GA qee Conprohante de Tepg 

sito Bancarios CENTAS CUANIIA, P10TCION FINAL AL NOTARIO. La 

enantía de enta escritura se halla detorminnán por la olfra 
1007
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del Capital Bocínale Usted señor "Notario'"se servirá agregar - 

_1ns demás cidusulas de estilo, necesarias n la plena eficacia 

de la presenta escritura, la misma que por Ley 'se halla exo- 

nerada 'del; pago de impuestos Por la minutas Abogado Edison - 

Cevallos Moreliras Matricula número ciento veltinueves Cole, - 

gdo de Abogados de Manabi+- liasta aquí la minuta' quese archi 

va» Presentés los otorgantes manifiestan su aceptación a 10- 

expuesto, quedando elevada a escritura pública para que suy 

ta-efectos legales lo declarado-en ellas Quédan autorizados- 

los interesados para solicitar la inscripcion en el Regigtro 

Mercant11'de este Cantón, betda qué les fue la presénte escri 

tura Integramente a los otorgantes de principio a fin, en al 

ta y clara voz, por mi, la Notaria, estos se afirman y rotif1 

can en lo expuesto, firmando para constancia en unidad de ag 

to, conmigos la Notaria Pública Cuarta, que da £es- (firmal= 

Maria de Lourdes Zevallos Moreno de Bernal, cédula de ciuda- 

danía número 1301/+8264=03 (firma) Ingeniero Jorge Bernal Lan 

gay) cddula de diudadania número 090028205-lg (firma) Jorge - 

Enrique Bernal Zevallos, cédula de cludadanta número 130671- 

932-7y (firma) Estela Viviana Bernal Zevallos, cddula de cíu 

dndanta número 13067193435 (firma) La Notartla Pública Cuar- 

ta, doctora Vicenta Alarcón de Guillen, dos sellos. -X-Xx-X-X=X 
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DOCUMENTOS — HABILITANTES QUE 8E INSENTAN A ESTE REGIS
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CERTIFICO: QUE LAS TRES FOTOSCOPIAS QUE ANTECIJEN SON IGUA 

LES A SUS ORIGINALES QUE -REPOSAN EN EL ARCHIVO DE LA NOTA- 
3 

UE REMIÍTO EN CASO NECÍSARIO EN FE - 
       

    

RIA A MI CA330 AL CU 

DE ELLO CONFIERO EST TERCERA -SOPIA CERTIFICADA, —EN 

NUEVE FOJAS UTILES, ! 

LLO, SIGNO Y FPISMKO EN LA CIUDAD DE PORTOVIEJO EN LA MISMA. 

MERAJAS Y SUBBICADAS POR NI, QUL SE- 

FECHA DE SU OTORGAMIENTO, 

LA NOTARIA PUBLICA CUARTA, 

UA 
dea Bicomta Aros de Ata dE 

Baralia 

    

    

  



RAZON: CERTIPICO POR MEDIO DE LA PRESENTE QUE HE ANOZADO - 

AL MARGEN DE TA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE COMSTITY 

CION BE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA ITAREYA SOCIEDAD ANONIMA, 

SU APROBACION MEDIANTE RESOLUCION No. 97-4-1-=1-00132, DIC- 

TADA POR EL DOCTOR CESAR MOYA JIMENRZ, INTENDENTE DE COMPA 

NIAS DE PORTOVIEJO, CON PECHA DOS DE SEPTIEMBRE DE MIL NO- 

VECIENTOS NOVENTA Y SIETR.- DOY PE. 

PORTOVIEJO, SEPTIEMBRE 4 DE 1.997 

A 
IA NOTARXA PUBLICA UUÁRTA,. 

Deo. Disordo Alarosr d. Quilt» 
TIA a 

  

CERTIFICO: 

EN CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCION RHUMERO -— *7-4d-i-i-Q0Í32, 

DILTADA POR El INFTERDENTE DE COMPARIAS DE PORTOVIEJO, DOCTOR 

CESAR MOYA JIMENEZ, El DOS DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

HOVENTA Y SIETE, QUEDA LEGALMENTE INECRITA ESTA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA INMDEJLEJIARÍIA UTAREYA 

S.A, EAJD El NUMERO VEINTE Y SIETE (27) DEL  REGÍETRO 

MERCANTIL Y ANOTADA EN El REPERTORIO GENERAL TONO Ho. 16 EN 

ESTE FELHA. 

PORTOVIEJO, + DE FEERERE DE 198585 

LA REGISTRADORA, 

  

A HA ==, 
AR brrtea 

Al. Carmen Chang ejena 0 
Moglsiradora Mercantil dal Carton Portoviejo 

     

 


